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Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga
ción.

Ilmo. Sr Director general do€' Enseñanza Superior e Inve8ti~
gación.

d{' la PLUltilJll (!{'l C¡wrpo racuitaLivu de Archiveros. Bibhote-
cariüs \ Arqueólogos en d l\Iuseo Etnológico de Madrid, V
qUe dl el articulo 19, apartado 4.°, párrafo 3, de dicha Orden,
al '"ralnr del cuarto ejercicio de la oposleión se dice Que los
opositore!' ({Util~7,ar¡i.n lfl~; c¡'aulas oficialf's de- [nventarh y Ca
Ltlogos Sistemáticos»;

Resultando que luego de finalizados lOi> fjercicios de la opO
sición, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la ter
minación de la mism')" con techa 9 de rlnviembr'2 de ]968 los
opositores rechazados seúores Cabrero r'ernández, Garrido Roiz
y Oómez-Tabanera presentaron sendas reclamaciones, concehi
das sustancialmente en iguales términos. alegando que en dicha
oposición se habían producido detErminadas irregularidades y
solicitando se declarasen nulas y sin efecto las pruebas co
rrespondientes, con revocacíon de todo lo actuado;

Resultando que está suficientemente demostl'ado-por las
propias declaraciones de los miembros del Tribunal, así como
por escrito de 16 de diciembre de 1968. prel')l~ntado en trámite de
audiencia por la señorita votada por el Tribunal, doña Maria
dd Pilar Romero de Tejada y Picatosle~~que no se ulílizaron
en el cuarto ejercício las cédulas o fichat~ oficiales de Inven~

tario, sin-o otras fichas no oficiales;
Resultando que elevado -el expediente ai Consejo Nacional

de Edtwación para preceptivo informe-----.en cumplimiento de lo
dispuesto en .el articulo 22, apartado cuarto. de la Ley de Reor
denadón del Consejo NacIonal de Educación. de Hi de julio
de 1952 -- , dicho Organismo consultivo estima que el no haberse
utillzado las eédlllas oficiales para la práctica elel cuarto ejer
cieio de la oposición {qmede considerarse infl'f\ceión de carác
t,;l' grav{'» (dictamen ele Hl de febrero de ]96,9);

H{'sll!tr-mdo que elevado ¡,~) expediente asimismo a dictamen
de la Asesoría Juridica del Departamento. se estima cometida
tilla infr;icción de C8ri\etel' STave en el desarrollo del cuarto
ejercicio, exprps::,_ndose qut' «procede aprobar en sus propios
términos la propuesta formulada por la Sección de Museos y
Exposiciones)) de que se declaren inadmisibles po\" extempo·
ráneas la,,, reclamaciones dc los opositores rechazados, y de que
la Administracíón, en virtud de sus poderes de afielO, declare
que se ha cometido una irregularidad grave en el cuarto
ejercicio de la repetida oposición;

Vistos la Ley de ProC{'dlmiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958: el Decreto de 10 de mayo d-e ]957, que aprueba
el Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Con
CLU'SOS de los Flillcionarlos Públicos; la disposición, transitorIa
única del Decreto de 27 de junio de 1968, por el que se aprueba
la Reglamentación General para Ingreso en In Administra
ción Pública; el Decreto de 23 de diciembre de 1964 sobre cla-
sificación de Museo:;; :-1, efectos de oposiciones y concursoS; la
Orden ministf~rjal de 25 de octubre de 1967. que convoca. opa-
~ícíón libre para cubrir una plaza de Conservador de la plan
tilla dd Clwrpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólo::;os ten {'! Museo EtllOlógico d'E' Madrid, y demás le
gislación aplicable; y

Considerando qUe s{'g'ún l-'~ artículo ]{l, 1. dd Decreto de
l{l de mayo de ]:)57, que aprueba el Reglml1ento sobrf' Régimen
GenerBI de Oposiciones y (>mcursos tpür el que dEbe regirse
e8ta opo:3iciólL dada la f'2ch:'L de convoeaturia. y s€~ún se es
tablece ",~n la di.sposición :.nms:itorin dd Decreto 1411/1968,
de 27 de Junio que aprueba la. Reglamentación G€neral para
In2T'€SO en la Administración Pública, la.<¡ reclamacione.'> sobre
posible vulneta-Ción de lo dispuesto en la convocatoria o cual~
quier otra infracción deben hacerse ante el Tribunal {¡el mismo
dia de b íníracción o dentro del siguiente hábil». plazo qUlJ'
no se ha cumplido por lo:'> npositores reclamantes, por lo que
no es posible admitir 8US alr'gaciones y denuncias en torno al
desarrollo de las pruebas, ya que nadie puede ir válidamente
contra sus propios actos, y ha de estimarse que si los opositores
no reclamaron al producirSE' los heehos que podrian motivar una
reclamación se- entiende que los consintieron y aceptaron;

Consíderando que no obstante ser la reclamación inadmisI
ble. la Administración, en virtud de SUS' pOderes de oficio, tiene
la misiór:.. de velar por que se cumplan la,s normas que regulan
el procedimiento de ;.;elecc!ún ele los funei(lllarios. normas que
~on de orden público y que no pueden dejarse al arbitrio de
los 'ITilmnal-es de oposiciones o pendient? sU observancia de
qUE' los oposit-ores afeetados reclam€l1 o }l(\ contra su incum
plimiento, por [o que es evidente la competencia de la Admi
nistración P{ll'f1, de conformidad ('on lo dispuesto en el artíCl1'
lo 1;-\ dd Decreto de 10 de mayo d.e 1957 mbre Reglamento de
Oposiciones .1/ Coneursos, no edmitir la propuesta del Tribunal
cuando aprecie «:irregularidad grave» €n la práctica 1/ trami
tación de las opo..-,;iciones y concursos:

Considerando plenamente probado que en t-~l cuarto e.lercicio
de la oposición para (:llbrir \ma plaza vacante de Conservador
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Blb1iotecarios y Arqueó
logo,<; en el Ml,S{'O EtnológiC'J se ha come:'ido la irregularidad
de no ulHízar para el mismo las cédulas o fichas oficiales de
Inventario. sino otras fichas no oficiales: irregularidad que
€vident<:m1enti:' hay que considerar. como el propio Consejo Na__
cional el'? Edlleacion afírmll. también, «de carácter graven, pues
Se ha realizado iOn definit,íva un ejercieio distinto del que es
taba establecido e!l las bases de la oposición. Que son Ley de
obli~,ado cumplimJf>ll11) nane :;:i Admir:.istl'::tcíón y los opositores,
romo l'"~:i.~rnrlall1ehtk I ictH rn~oclamado la .Jurisprudencia del
Tribunal Sup:'emo:

Considerund,) que sn~'lm !': articulo 13 del repetido Decreto
de 10 de agosto de 1957, por el que se aprueba el Reglamento

VILLAR PALASI

T.o digo a V> 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde fl V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 191)9.

DE
MINISTERIO I

EDUCACION y CIENCIA [

ORDEN de 22 de abril -de 1969 por la que se de
clara desierto el concurso-oposición de Maestros
de Laboratorio de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Caminos, Canales 11 Puertos de Ma,~

dríd.

limo. Sr.' Visto el expediente del -concurso--oposición con
vocado por Orden de 26 de iunio de 1968 (<<Boletín Oficial del
EsLado» de 12 de juao) para" cubrÍ! en propiedad las plazas de
Maestros de Laboratorio de «Cálculo numérico», «Geología»
e «Hidráulica}), vacantes en la Escuela Técnica Superior de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid;

Resultando que los Tlibunales elevan propuestas de qUe se
declare desierto dicho concur.so-oposición por no haber lugar
para cubrir dichas vacantes;

Visto el Reglamento de 12 de marzo de U164 (((Boletin Oficial
del Estado)} de 3 de abril);

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna,

Este Ministerio na resuelto aprobar la propuesta de los cita
dos Tribunales y decIa'far deSierto el concurso-oposíció:o para,
cubrir las vacantes de Maestros de Laboratorio de «Cálculo nu
mérícQ}), «Geología)~ e «Hidráulica» de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 19G9.-P. D., el Subsecreta·rio. Alberto

MonreaL

ORDEN de 3 de junio de 1969 por la que se decla
ra nula la actuación del Tribunal de la oposición
celebrada a Conservador del Museo Etnológico Na
cional a partir del cuarto ejercicio inclusfve, y asi~

mísmo Se dispone que deberan praclfcarse de nue~

vo las pruebas correspondientes a dicho ejercicio
y Siguientes

ORDEN de 3 de junio de 1969 por ra que se nom
bra la Comisión especial para el concurso de tras·
lado a la catedra de «Bacteriologia e Inmunolo
gía» de la Facultad de Veterinaria de la Universi
(la·1 de Madrid

fImo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el artículo
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especia,
Que emitirá propuesta para !.'l. resolución del concurso de tras
lado Hnunciado por R,esolución de 12 de noviembre de 1968
'('Boletín Oficial ¡jet EstadOl} del 19) para la provisión de la
cátedra de «Bacteriología e Inmunología» de la Faculta.d de
Vderinaria de la Universidad de Madrid, que estará constituida
en la sit:;uiente forma:

Presidente: Excelentisimo ~eñor don Arturo Fel'nández Cruz.
Vocales: Don Santos Ovejero del Agua, don Carlos Sánchez

Botija. don Lorenzo V,ilas IJópez y don Agustín Pwnarola Bus
quets_ Catedrfttico..<; de las Universidades de Oviedo y Barce
lona, el primero y cuarto, respectivamente, V de la de Madrid.
:us otros dos.

Presidente suplente: Excc1{mtisimo seÍlor don Angel Santos
Ruiz.

Vocales supientes: Oou Sebastián Miranda Entrenas. don
Bernabé Sanz Pélez. don Francisco González Fusté y don
Gonzalo Piédrola Gil. Catedráticos de laE' Universidades de
Sevilla y Barcelona. el primero y tercero, respectivamente, y
de la de Madrid, los otms dos.

Lo,;; Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en
el orden qu(' señala el mencionado artículo quinto de la Ley de
24 dp abrí! de 1958

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Result.ando que por Orden ministerial de 25 de octubre de

1967 (<<Boletín Oficial del Estad<»t del 13 de noviembre) se
convacó oposición libre para. cul»'ir una plaza Qe C01UlIl'Vador,


